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de las Entidades Locales de Andalucía, se acepta la cesión
de uso gratuita, ofrecida por el Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz),
de una Cámara Hiperbárica de marca Iberco, modelo IB-130,
con número de fabricación IB964 y placa de Industria núm.
30.288.

Segundo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo
14 de la Ley 4/1986 antes citada, se tomará razón en el
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la cesión de uso de la Cámara
Hiperbárica, que se adscribe al Centro Andaluz de Medicina
Deportiva de Cádiz, para utilizarla en los controles médicos
de los buceadores.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de lo dispuesto
en el presente Decreto.

Sevilla, 5 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 5 de febrero de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Pozoblanco (Córdoba), por un plazo de
cincuenta años, el uso del Silo de Cereales sito en
el Callejón de las Viñas de la citada localidad, con
destino a la instalación de un Espacio Escénico.

El Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) ha solicitado
la cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado en el Callejón
de las Viñas o Mimbreras, s/n, de dicho municipio, para des-
tinarlo a «Espacio Escénico».

Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Cultura han
propuesto y prestado su conformidad a lo solicitado con las
condiciones reflejadas en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 5 de febrero de 2002,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Pozo-
blanco (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por el
art. 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el art. 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales
ubicado en el Callejón de las Viñas de dicho municipio.

Dicho silo, que no forma parte de la Red Básica, fue
transferido por el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de
los medios adscritos a la gestión encomendada en materia
de agricultura (FEGA). Ocupa una superficie de 5.699 m2

y obra inscrito en el Registro de la Propiedad de Pozoblanco
al folio 85 del tomo 980, libro 320, finca núm. 9.680, a
favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a la instalación de un «Espacio
Escénico».

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-

nencias y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al bien cedido, que debe-
rá mantener en perfecta conservación, siendo responsable de
los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 22 de mayo de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Mairena del Aljarafe (Sevilla). (PP. 1642/2001).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION DEL TAXI DE MAIRENA DEL ALJARAFE.
MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 145 ptas.
Km. recorrido 99 ptas.
Hora de parada o espera 2.174 ptas.
Carrera mínima 397 ptas.
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Tarifa 2
Bajada de bandera 179 ptas.
Km. recorrido 121 ptas.
Hora de parada o espera 2.718 ptas.
Carrera mínima 499 ptas.

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y
festivos de 0 a 24 horas.

b) Servicios realizados en días laborables en
horas nocturnas de 22 a 6 horas.

c) Servicios realizados durante los días de
Semana Santa.

d) Servicios realizados los días 24 y 31
de diciembre.

Suplementos

No aplicables en servicios interurbanos.

Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos de
más de 60 cms. 56 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de mayo de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 17 de diciembre de 2001, por la que
se concede una subvención excepcional al Ilustre Cole-
gio de Abogados de Granada para la realización del
segundo curso de Especialización en Asistencia a Víc-
timas de Malos Tratos.

El Decreto 83/1997, de 13 de marzo, asigna a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia las funciones y servicios tras-
pasados por la Administración del Estado en materia de pro-
visión de medios personales, materiales y económicos al
servicio de la Administración de Justicia.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Justicia y Administración Pública, entre otras, las funciones
y servicios anteriormente referenciados.

El Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, asigna a la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, entre otras, las
funciones sobre elaboración y ejecución de programas relativos
a justicia complementaria, orientación jurídica y convenios con
instituciones.

El Ilustre Colegio de Abogados de Granada tiene previsto
celebrar, en el marco de los cursos de formación que imparte
a los Letrados adscritos al mismo, el II Curso monográfico
sobre «Protección a las Víctimas de Malos Tratos», como resul-
tado del requisito complementario exigible para la prestación
de servicio de asistencia jurídica gratuita en determinados pro-

cedimientos judiciales, según se establece en la Orden de 11
de junio de 2001, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, con la finalidad añadida de la que asistencia a tal
Curso sea considerada como requisito para pertenecer al Turno
de Oficio Especial sobre la materia.

Por ello, dicha Corporación ha solicitado a la Consejería
de Justicia y Administración Pública una subvención de
2.100.000 pesetas (12.621,25 euros) para financiar parte
de los gastos que se originan con ocasión de la celebración
del citado curso de especialización.

El contenido del citado curso tiene un elevado interés
científico atendiendo al programa del mismo, así como por
la necesidad de especialización que requieren los Letrados
que, inscritos en el turno de oficio, presten servicios en materia
de protección a las víctimas de malos tratos, por lo que se
entiende implícito el interés social de la actividad subven-
cionada.

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, y teniendo en cuen-
ta las atribuciones que me están conferidas por la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Ilustre Colegio
de Abogados de Granada para la realización del «II Curso
Monográfico sobre Protección de Víctimas de Malos Tratos»,
por importe total de dos millones cien mil (2.100.000) pesetas,
(12.621,25 euros).

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional en virtud de lo dispuesto en el art. 107, párrafo tercero,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, ya que la actividad a la que se dirige
resulta de la mayor utilidad para avanzar en un concepto
moderno de servicio público de justicia, habida cuenta de
los temas a tratar en el citado Curso.

Tercero. Se declara expresamente exceptuada de las limi-
taciones contenidas en el art. 18 de la Ley 1/2000, de 27
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2001, la subvención concedida al
Ilustre Colegio de Abogados de Granada, con cargo al programa
presupuestario 21F, por concurrir circunstancias de interés
público.

Cuarto. La subvención se abonará con cargo a la apli-
cación presupuestaria 481.00.21F y se hará efectiva mediante
el abono del 75%, librándose el 25% restante una vez jus-
tificado debidamente el pago anterior.

Quinto. La justificación se llevará a cabo en el plazo de
tres meses, contados desde la fecha del pago efectivo, apor-
tando ante la Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, los documentos acreditativos de los gastos realizados
con cargo a la subvención concedida, en los términos previstos
en el art. 108.f).2 de la Ley 5/1983.

Sexto. Las alteraciones de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención, y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, podrá
dar lugar a la modificación de las condiciones de concesión
de la subvención.


